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TITULO  VII 

AUXILIO JUDICIAL 

Artículo  179.- Titular del Auxilio  

Se concederá auxilio judicial a las personas naturales que para cubrir o 
garantizar los gastos del proceso, pongan en peligro su subsistencia y la de 
quienes ellas dependan. 

Artículo  180.- Requisitos del Auxilio  

El auxilio puede solicitarse antes o durante el proceso mediante la presentación 
en la dependencia judicial correspondiente, de una solicitud en formatos 
aprobados por el Organo de Gobierno y Gestión del Poder Judicial. La solicitud de 
auxilio judicial tiene carácter de declaración jurada y su aprobación de cumplirse 
con los requisitos del Artículo 179 de este Código, es automática. 

Artículo  181.- Procedimiento  

Quien obtenga auxilio judicial pondrá en conocimiento de tal hecho al juez que 
deba conocer del proceso o lo conozca, mediante la presentación de un escrito 
en el que incluirá la constancia de aprobación de la solicitud a la que se hace 
referencia en el artículo anterior y la propuesta de nombramiento de abogado 
apoderado. El Juez tomará conocimiento y dará trámite a la indicada 
documentación en cuaderno separado. El pedido de auxilio no suspende la 
tramitación del principal. 

Artículo  182.- Efectos del Auxilio  

El auxiliado está exonerado de todos los gastos del proceso. El pedido de auxilio 
antes de la demanda suspende la prescripción, salvo que concediéndose, 
transcurran treinta (30) días de notificado sin que se interponga la demanda. 
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Una copia de la solicitud de auxilio judicial será remitida por la dependencia 
judicial correspondiente a la Corte Superior de dicho Distrito Judicial. 
Periódicamente se realizará un control posterior y aleatorio de las solicitudes de 
auxilio judicial presentadas en todo el país a fin de comprobar la veracidad y 
vigencia de la información declarada por el solicitante. Contra el resultado de 
este control no procede ningún medio impugnatorio. 

En caso de detectarse que la información proporcionada no corresponde a la 
realidad en todo o en parte, la dependencia encargada pondrá en conocimiento 
de tal hecho al Juez para que se proceda conforme al segundo párrafo del 
Artículo 187. 

Artículo  183.- Apoderado del auxiliado 

Habiendo tomado conocimiento de la aprobación del auxilio judicial, el Juez 
mediante resolución, podrá acceder a la solicitud del interesado designando al 
abogado que actuará como su apoderado. 

Caso contrario el Juez nombrará apoderado eligiéndolo de la lista que el Colegio 
de Abogados de la sede de la Corte enviará a la Presidencia de la misma. Ningún 
abogado está obligado a patrocinar más de tres procesos con Auxilio Judicial al 
año. 

Los honorarios del apoderado son fijados por el Juez. Son cubiertos íntegramente 
por el perdedor, sino fuera auxiliado. Si éste fuera el perdedor, los paga el 
Colegio respectivo. 

Si el apoderado no reside donde va a continuar el proceso, sea segunda instancia 
o casación, el órgano jurisdiccional encargado le nombrará un sustituto. Lo 
mismo ocurrirá si el apoderado cambia de lugar de residencia. 

Artículo  184.- Impedimento, recusación y abstención del apoderado  

El apoderado debe abstenerse si se encuentra incurso en alguna de las causales 
de impedimento o recusación aplicables al Juez. El impedimento o recusación del 
apoderado se manifestará dentro de tres días de notificado el nombramiento, 
acompañando los medios probatorios. El Juez resolverá de plano, siendo su 
decisión inimpugnable. 

Artículo 185.- Facultades del apoderado  

El apoderado tiene las facultades del curador procesal y las que le conceda el 
auxiliado. Sin perjuicio de ello, el apoderado podrá delegar la representación en 
otro Abogado, bajo su responsabilidad. 

 



Artículo  186.- Responsabilidad del apoderado  

El dolo o negligencia en el ejercicio de su función, constituyen falta grave del 
apoderado contra la ética profesional. Si ocurre tal hecho, el Juez lo pondrá en 
conocimiento del Colegio de Abogados, sin perjuicio de sancionarlo con una 
multa no menor de cinco ni mayor de veinte Unidades de Referencia Procesal, 
que serán compartidas por igual entre el auxiliado y el Poder Judicial. 

Artículo  187.- Fin del auxilio durante el proceso  

En  cualquier estado del proceso, si cesaran o se modificaran las circunstancias 
que motivaron la concesión de auxilio judicial, el auxiliado deberá informar de 
tal hecho al Juez, debiendo éste sin otro trámite que el conocimiento del hecho 
indicado declarar su finalización. 

En caso que la dependencia judicial encargada de realizar las verificaciones 
sobre los pedidos de auxilio judicial informase al Juez del cese de las 
circunstancias que motivaron el auxilio o la falsedad de las mismas, éste 
declarará automáticamente finalizado el auxilio concedido y condenará a quien 
obtuvo el auxilio judicial al pago de una multa equivalente al triple de las tasas 
dejadas de pagar, sin perjuicio de iniciarse las acciones penales 
correspondientes. 

Adicionalmente el Juez puede declarar de oficio o a pedido de parte no 
auxiliada, el fin del Auxilio dentro del tercer día de vencido el plazo concedido 
para la presentación del descargo, siempre que los medios probatorios 
acompañados al pedido o los documentos obrantes, acreditan la terminación del 
estado de hecho que motivó su concesión sin perjuicio de la aplicación de la 
última parte del artículo anterior. 

En estos casos la resolución que ampara el pedido es apelable, la que lo deniega 
es impugnable quien la formuló será condenado al pago de costas y costos del 
procedimiento y a una multa no mayor de una unidad de referencia procesal." 
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